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1. INTRODUCCION 

Al constituir la liquidación presupuestaria la última fase del proceso presupuestario se hace 

necesario elaborar y exponer los resultados obtenidos durante la ejecución del presupuesto; así 

como, evidenciar el nivel de transacciones de caja producidas en el ejercicio fiscal anterior. 

Por otra parte, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

COOTAD, dispone que la unidad financiera procederá con la liquidación del presupuesto del ejercicio 

anterior; en el caso del BCBVC el informe de liquidación presupuestaria deberá ser entregada al 

Comité de Administración y Planificación para aprobación u observación. 

 
2. BASE LEGAL  

 
La ejecución, liquidación y cierre presupuestario se fundamenta en las siguientes disposiciones legales 
y reglamentarias:  
 
 

• CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
 

 “Art. 263.- Plazo de clausura. - El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto 
se efectuará al 31 de diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden con posterioridad 
a esa fecha se acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando 
hayan sido considerados en el presupuesto anterior. Después del 31 de diciembre no se 
podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del ejercicio anterior.”  

 

 “Art. 264.- Obligaciones pendientes. - Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes 

legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el 

próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de 

ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto.” 

 

 Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación 

de los siguientes resultados: 1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus 

activos y pasivos corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, 

habrá superávit y en el caso inverso, déficit. Si existiere déficit financiero a corto plazo que es 

el resultante de la relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su 

responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida "Deudas Pendientes 

de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los procedimientos 

señalados en los artículos 259 y 260 según el caso. 2. El déficit o superávit provenientes de la 

ejecución del presupuesto, se determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 

devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos devengados se considerará 

superávit, En el caso inverso habrá déficit. La unidad responsable de las finanzas entregará al 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio 

anterior. 
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• CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 Art. 106.- Normativa aplicable. - En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 
mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. 
Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá 
aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. 

 

 Art. 121.- Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se 

clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que 

afecten al presupuesto clausurado. 

 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 

transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 

devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero 

podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 

determinados por las entidades. 

 
Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector de las finanzas públicas, 

la convalidación de los compromisos de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio fiscal en 

los términos que el Reglamento del presente Código establezca. 

 
Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, de 

conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. 

 

 Art. 122.- Liquidación del presupuesto. - La liquidación del Presupuesto General del Estado se 

expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año 

siguiente, de acuerdo con las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo 

aplicará para el resto del Sector Público. 

 

• REGLAMENTO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 Art. 127.- Liquidación. - La liquidación del presupuesto comprende el conjunto de 

operaciones que realizan las instituciones para expresar y presentar a las autoridades y a la 

ciudadanía, la información financiera consolidada sobre la ejecución presupuestaria realizada 

en el transcurso de un ejercicio fiscal hasta la fecha de su clausura, sustentada en las 

transacciones de caja y los estados financieros. 

 

 Art. 128.- Objetivos. - La liquidación del presupuesto cumple los siguientes objetivos: 

o Concluir el ciclo presupuestario de cada ejercicio fiscal; 

o Informar sobre el resultado del movimiento presupuestario de ingresos y de gastos 

sobre la base de los estados financieros; 

o Establecer déficit o superávit y su respectivo financiamiento; y, 

o Determinar el cumplimiento de las normas que rigen el proceso de  ejecución 
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presupuestaria. 

 

 Art. 129.- Acuerdo de liquidación. - La liquidación presupuestaria de las instituciones que 

conforman el sector público se expedirá hasta el 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal. Para 

el caso de las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado remitirán el 

acuerdo o resolución de liquidación al Ministerio de Finanzas, hasta el 30 de abril del siguiente 

ejercicio fiscal. 

• NORMAS TECNICAS DE PRESUPUESTO 

 NTP 25. Liquidación Presupuestaria. Definición. 

Es la fase del ciclo presupuestario que comprende el proceso de elaboración y exposición de 
los resultados de la ejecución del presupuesto durante el ejercicio fiscal en correlación con 
las transacciones de caja y los estados financieros. 

Las liquidaciones presupuestarias serán objeto de difusión para conocimiento de las 
autoridades institucionales y la ciudadanía. 

 

• CÓDIGO ORGÁNICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO 

 

 Art. 281.- Comité de Administración y Planificación.- Cada Cuerpo de Bomberos contará con 

un Comité de Administración y Planificación integrado por: a) La máxima autoridad del Cuerpo 

de Bomberos; quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; b) El servidor responsable de la 

Unidad de Planificación del Cuerpo de Bomberos o en caso de no haberlo, la máxima autoridad 

del nivel técnico operativo de dicha entidad; e) El concejal que presida la Comisión relacionada 

con los Cuerpos de Bomberos; y, d) El servidor responsable de la Unidad de Planificación o el 

funcionario de la Unidad de Gestión de Riesgo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano. Su funcionamiento operativo se establecerá en la normativa que 

para el efecto apruebe el Comité.  

 

 Art. 282.- Atribuciones. - Le corresponde al Comité de Administración y Planificación: 1. 

Aprobar la planificación estratégica institucional, el presupuesto institucional y sus reformas; 

2. Supervisar la gestión administrativa y económica de la institución; 3. Aprobar los valores 

económicos que recibirá el cuerpo de bomberos conforme a la normativa vigente 

 

 

3. ANTECEDENTES 

La Unidad responsable de presupuesto, elaborará la liquidación del presupuesto clausurado con base 

en los resultados de la ejecución presupuestaria y la información de los estados financieros dentro los 

31 días siguientes a la fecha de clausura. 

La información de la liquidación presupuestaria se organiza de acuerdo con el siguiente contenido: 
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• Presupuesto de ingresos y gastos aprobados para el año 2025 

• Ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del año 2025 

• Detalle de la ejecución presupuestaria de los ingresos a nivel de devengado por rubro y 
naturaleza económica, Ingresos Permanentes, Ingresos no Permanentes y Fuentes de 
Financiamiento. 

• Detalle de la ejecución de los gastos al nivel de devengado por programas presupuestarios 

• Expresión del resultado déficit/superávit presupuestario 

• Estado de transacciones de caja, con la identificación de las fuentes y usos presupuestarios 

al nivel de grupo de ingreso y egresos y flujos presupuestarios y no presupuestarios al nivel 

de cuentas contables de mayor. 

Se adjunta la siguiente información financiera que ha sido la base para la elaboración del informe 

de Liquidación del Presupuesto del BCBVC: 

• Cédulas presupuestarias de Ingresos y Egresos 

• Estado de Ejecución Presupuestaria 

• Estado de Flujo del Efectivo, Fuentes y Usos 

• Estado de Situación Financiera 

• Estado de Resultados 

 

4. PRESUPUESTO DEL PERIODO 2025 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Publicas, COPYFP, el Comité de Administración y Planificación del Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Cuenca BCBV en sesión ordinaria del 30 de diciembre del 2024, aprobó el Presupuesto y el Plan 

Operativo Anual (POA) para el ejercicio económico 2025, del Benemérito Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Cuenca, por el valor de USD 29.553.510,28 

 
El 23 de julio del 2025 el Comité de Administración y Planificación aprobó por unanimidad la reforma al 
presupuesto institucional de ingresos y gastos la misma que no afecta al techo presupuestario 
manteniéndose por el valor de USD 29.553.510.28 
 
El 26 de noviembre del 2025 el Comité de Administración y Planificación da por conocida y aprobada la 
reforma al Presupuesto de Ingresos y Gastos con modificación al techo presupuestario por un valor de $  
29.343.947,95. 
 

Al respecto, el presupuesto se encontró alineado al Plan Operativo Anual 2025, con el objetivo de 

cumplir los proyectos y actividades planteadas. 

 
La composición de Ingresos y Gastos del Presupuesto 2025 fue la siguiente: 
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Cuadro No. 1 
 

PRESUPUESTO DE  INGRESOS APROBADO EJERCICIO FISCAL 2025  

EN USD Y PORCENTAJE 

DESCRIPCIÓN  
ASIGNACION 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO 

% 
PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

INGRESOS CORRIENTES 12,702,484.14 -207,659.25 12,494,824.89 42.58 

IMPUESTOS (G-11) 12,543,340.71 -209,562.33 12,333,778.38 42.03 

TASAS Y CONTRIBUCIONES (G-13) 126,350.00 0.00 126,350.00 0.43 

RENTAS DE INVERSION Y MULTAS 
(G-17) 

13,023.46 1,903.08 14,926.54 0.05 

OTROS INGRESOS (G-19) 19,769.97 0.00 19,769.97 0.07 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO  

16,851,026.14 -1,903.08 16,849,123.06 57.42 

FINANCIAMIENTO PUBLICO 0.00 0.00 0.00 0.00 

SALDOS DISPONIBLES (G-37) 15,436,719.09 -6,691.08 15,430,028.01 52.58 

CUENTAS PENDIENTES POR 
COBRAR (G-38) 

1,414,307.05 4,788.00 1,419,095.05 4.84 

TOTALES 29,553,510.28 -209,562.33 29,343,947.95 100.00 
   13,913,919.94  

Fuente: Presupuesto aprobado 2025 

Elaborado por:  GESTION FINANCIERA 

 
El ingreso corriente proyectado codificado fue de USD 12,494,824.89 correspondiente al 42,58% del 
presupuesto de ingresos y los ingresos de financiamiento por el valor de USD 16,849,123.06 
correspondiente al 57,42%. Es importante indicar que los saldos disponibles en bancos corresponden 
a saldos que se arrastran de años anteriores por el valor de USD 15,430,028.01. 
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Cuadro No. 2 
 

PRESUPUESTO DE  GASTOS APROBADO EJERCICIO FISCAL 2025  

EN USD Y PORCENTAJE 

DESCRIPCION 
ASIGNACION 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO 

% 
PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

GASTOS CORRIENTES  12,721,845.52 -209,562.33 12,512,283.19 42.64 

GASTOS EN PERSONAL (G-51) 6,024,056.69 0.00 6,024,056.69 20.53 

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO (G-53) 

5,908,288.83 -209,562.33 5,698,726.50 19.42 

OTROS GASTOS CORRIENTES 
(G-57) 

729,500.00 0.00 729,500.00 2.49 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES (G-58) 

60,000.00 0.00 60,000.00 0.20 

GASTOS DE INVERSIÓN  6,195,869.99 0.00 6,195,869.99 21.11 

BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO (G-73) 

616,009.77 0.00 616,009.77 2.10 

OBRAS PUBLICAS (G-75) 5,579,860.22 0.00 5,579,860.22 19.02 

OTROS GASTOS DE 
INVERSION (G-77) 

0.00 0.00 0.00 0.00 

GASTOS DE CAPITAL  10,634,935.57 0.00 10,634,935.57 36.24 

ACTIVOS DE LARGA 
DURACION (G-84 Y G-88) 

10,634,935.57 0.00 10,634,935.57 36.24 

GASTOS DE 
FINANCIAMIENTO  

859.20 0.00 859.20 0.00 

PASIVO CIRCULANTE (G-97) 859.20 0.00 859.20 0.00 
 29,553,510.28 -209,562.33 29,343,947.95 100 

Fuente: Presupuesto aprobado 2025 

Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

 
El 42.64% del presupuesto corresponde a gasto corriente por el valor de  USD 12.512.283.19, el 21.11% 
a gastos de inversión por el valor de USD 6.195.869.99 y el 36.24% de egresos de capital por el valor 
de USD 10.634.935.57 
 
5. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PERIODO 2025 
 
A continuación, se presenta la ejecución presupuestaria tanto de ingresos como de gastos del 
periodo 2025 
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Cuadro No. 3 
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS  EJERCICIO FISCAL 2025  

EN USD Y PORCENTAJE 

DESCRIPCIÓN  
ASIGNACION 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO 

DEVENGADO 
CONSOLIDADO  

RECAUDADO 
CONSOLIDADO 

PORCENTAJE 
DE EJECUCIÓN 
DEVENGADO 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCIÓN 
RECAUDADO 

INGRESOS 
CORRIENTES 

12,702,484.14 -207,659.25 12,494,824.89 12,377,691.14 11,119,058.27 99.06% 88.99% 

IMPUESTOS (G-11) 12,543,340.71 -209,562.33 12,333,778.38 12,269,853.76 11,011,220.89 99.48% 89.28% 

TASAS Y 
CONTRIBUCIONES 
(G-13) 

126,350.00 0.00 126,350.00 83,556.14 83,556.14 66.13% 66.13% 

RENTAS DE 
INVERSION Y 
MULTAS (G-17) 

13,023.46 1,903.08 14,926.54 13,344.23 13,344.23 89.40% 89.40% 

OTROS INGRESOS 
(G-19) 

19,769.97 0.00 19,769.97 10,937.01 10,937.01 55.32% 55.32% 

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO  

16,851,026.14 -1,903.08 16,849,123.06 1,378,319.56 1,378,319.56 97.13% 8% 

SALDOS 
DISPONIBLES (G-

37) 
15,436,719.09 -6,691.08 15,430,028.01 0.00 0.00 0% 0.00% 

CUENTAS 
PENDIENTES POR 
COBRAR (G-38) 

1,414,307.05 4,788.00 1,419,095.05 1,378,319.56 1,378,319.56 97.13% 97.13% 

TOTALES 29,553,510.28 -209,562.33 29,343,947.95 13,756,010.70 12,497,377.83 98.87% 89.82% 

 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos año 2025 
Elaborado por: ANALISTA FINANCIERO 2 
 

Se ejecutó el presupuesto de ingresos en un 98.87% por el monto de USD 13,756,010.70. 
Efectivamente cobrado corresponde al 89.82% debido a cuentas por cobrar al GAD Municipal de 
Cuenca por las recaudaciones por la contribución predial del periodo febrero – noviembre de 2025 
por el valor de USD 1,258,632.87. 
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Cuadro No. 4 
 

EJECUCION PRESUPUESTARIA DE GASTOS  EJERCICIO FISCAL 2025  

EN USD Y PORCENTAJE 

DESCRIPCION 
ASIGNACION 

INICIAL REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO 
GASTO 

DEVENGADO 
% GASTO 

COMPROMETIDO 
% GASTO 

DEVENGADO 

GASTOS 
CORRIENTES  

12,721,845.52 -
209,562.33 

12,512,283.19 8,391,452.22 8,391,452.22 67.07% 67% 

GASTOS EN 
PERSONAL (G-51) 

6,024,056.69 0.00 6,024,056.69 5,176,186.27  5,176,186.27 85.93% 86% 

BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO (G-53) 

5,908,288.83 -
209,562.33 

5,698,726.50 2,462,447.48 2,462,447.48 43.21% 43% 

OTROS GASTOS 
CORRIENTES (G-
57) 

729,500.00 0.00 729,500.00 705,769.97 705,769.97 96.75% 97% 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES (G-
58) 

60,000.00 0.00 60,000.00 47,048.50 47,048.50 78.41% 78% 

GASTOS DE 
INVERSIÓN  

6,195,869.99 0.00 6,195,869.99 1,817,372.68 1,817,372.68 29.33% 29% 

BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO  (G-
73) 

616,009.77 0.00 616,009.77 160,700.44 160,700.44 26.09% 26% 

OBRAS PUBLICAS 
(G-75) 5,579,860.22 0.00 5,579,860.22 1,656,672.24 1,656,672.24 29.69% 30% 

OTROS GASTOS 
DE INVERSION (G-
77) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

GASTOS DE 
CAPITAL  

10,634,935.57 0.00 10,634,935.57 2,710,300.77 2,710,300.77 25.48% 25.48% 

ACTIVOS DE 
LARGA DURACION 

(G-84 Y G-88) 
10,634,935.57 0.00 10,634,935.57 2,710,300.77 2,710,300.77 0.25 25.48% 

GASTOS DE 
FINANCIAMIENTO  

859.20 0.00 859.20 0.00 0.00 0% 0% 

PASIVO 
CIRCULANTE (G-

97) 
859.20 0.00 859.20 0.00 0.00 0% 0% 

 29,553,510.28 
-

209,562.33 
29,343,947.95 12,919,125.67 12,919,125.67 44.03% 44.03% 

 
Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por:  ANALISTA FINANCIERO 2 

En resumen, en el siguiente cuadro se indica la ejecución presupuestaria por grupo de gasto. 
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Cuadro No. 5 

 

DESCRIPCION  CODIFICADO DEVENGADO % DEVENGADO 

Gastos Corrientes 12,512,283.19 8,391,452.22 28.60% 

Gastos de Inversión 6,195,869.99 1,817,372.68 6.19% 

Gastos de Capital 10,634,935.57 2,710,300.77 9.24% 

Gastos de Financiamiento 859.20 0.00 0.00% 

TOTAL 29,343,947.95 12,919,125.67 44.03% 
Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por: ANALISTA FINANCIERO 2 

Se ejecutó el presupuesto de gastos en un porcentaje del 44.03% respecto al Presupuesto Total por 
un monto de USD 12.919.125,67. 

 

6. LIQUIDACION DE INGRESOS Y EGRESOS DEVENGADOS DEL PRESUPUESTO DEL BCBVC DEL 2025 

 6.1.- INGRESOS DEVENGADOS 

ANÁLISIS DE INGRESOS. Los ingresos del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca se 
componen por grupos de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
Grupo 11: Impuestos  
Grupo 13: Tasas y contribuciones  
Grupo 17: Renta de inversiones y multas  
Grupo 19: Otros Ingresos  
Grupo 37: Saldos Disponibles  
Grupo 38: Cuentas pendientes por Cobrar  
 
A continuación, se presentan los ingresos del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca, 
que muestran el comportamiento presupuestario durante el ejercicio fiscal 2025. 
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Cuadro No. 6 
 

INGRESO PRESUPUESTARIO DEVENGADO 

EN USD 

CONCEPTO VALOR USD 

I.INGRESOS TOTALES  13,756,010.70 

INGRESOS PERMANENTES 12,377,691.14 

IMPUESTOS  12,269,853.76 

TASAS Y CONTRIBUCIONES  83,556.14 

RENTAS DE INVERSION Y MULTAS  13,344.23 

OTROS INGRESOS  10,937.01 

INGRESOS NO PERMANENTES 0.00 

NO PERMANENTES 0.00 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  1,378,319.56 

CAJA, BANCOS, INVERSIONES   

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR  1,378,319.56 

TOTALES 13,756,010.70 
 

Fuente: Cédula presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre 2025 

Elaborado por: ANALISTA FINANCIERO 2 

 
Los ingresos totales devengados durante el periodo 2025 fueron de USD 13.756.010.70, correspondiente 
al 98.87% del presupuesto de ingresos del año 2025, sin considerar los saldos de caja bancos. 
 
6.2.- EGRESOS DEVENGADOS  

ANÁLISIS DE GASTOS. Los gastos del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca se 
componen por grupos de acuerdo con el siguiente detalle:  
 
51 Gastos en personal.  
53 Bienes y servicios de consumo.  

57 Otros gastos corrientes.  
58 Transferencias corrientes 
73 Bienes y servicios para inversión.  
75 Obras públicas. 
77 Otros gastos de inversión. 
84 Activos de larga duración 
97 Pasivo circulante 
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Cuadro No. 7 
 

EGRESO PRESUPUESTADO DEVENGADO 

EN USD  

DESCRIPCION GASTO DEVENGADO 

GASTOS CORRIENTES  8,391,452.22 

GASTOS EN PERSONAL (G-51) 5,176,186.27 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO (G-53) 2,462,447.48 

OTROS GASTOS CORRIENTES (G-57) 705,769.97 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES (G-58) 47,048.50 

EGRESOS DE INVERSIÓN  1,817,372.68 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  (G-73) 160,700.44 

OBRAS PUBLICAS (G-75) 1,656,672.24 

OTROS GASTOS DE INVERSION (G-77) 0.00 

EGRESOS DE CAPITAL  2,710,300.77 

ACTIVOS DE LARGA DURACION (G-84 Y G-88) 2,710,300.77 

GASTOS DE FINANCIAMIENTO  0.00 

PASIVO CIRCULANTE (G-97) 0.00 

II. TOTAL DE GASTOS PRESUPUESTARIOS AL 31 
DICIEMBRE DEL 2025 

12,919,125.67 

Fuente: Cédula presupuestaria de gastos al 31 de diciembre 2025 

Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

 
Los egresos totales devengados durante el periodo 2025 fueron de USD 12,919,125.67 que corresponde 
a una ejecución del 44.03% del presupuesto de gastos. 
 
6.3 RESULTADO DEL PRESUPUESTO DEL BCBVC DEL PERIODO 2025 
 
Cuadro No. 8 
 RESULTADO DEL PRESUPUESTO 2025 
En USD  
 

CONCEPTO VALOR USD 

I. INGRESOS DEVENGADOS  $             13,756,010.70 

II. EGRESOS DEVENGADOS  $              12,919,125.67 

III. DEFICIT / SUPERAVIT 
PRESUPUESTARIO  $                   836,885.03 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por: ANALISTA FINANCIERO 2 
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Siendo los ingresos devengados del año 2025 de USD 13,756,010.70 y los egresos devengados de 

USD 12,919,125.67 se tiene como resultado un superávit presupuestario de USD 836,885.03 

 

7.- ESTADO DE TRANSACCIONES DE CAJA DEL PRESUPUESTO DEL BCBVC AÑO 2025 (FUENTES Y 

USOS) ESTADO DE FLUJO DEL EFECTIVO 

 

Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas 

NTCG 38 

 

27. El Estado de Flujo de Efectivo se obtendrá aplicando el método directo, a partir de obtener las 

fuentes y usos de fondos de los flujos de créditos de las Cuentas por Cobrar y de los flujos de débitos 

de las cuentas por pagar, respectivamente y calculando separadamente en Superávit o Déficit 

Corriente y de Capital; de la sumatoria de los conceptos antes indicados se obtendrá el Superávit o 

Déficit Total. 

 

28. La aplicación del Superávit o el Financiamiento del Déficit, según corresponda al resultado 

obtenido en el inciso anterior, se determinará sumando al Superávit o Déficit de Financiamiento, el 

resultado neto de las variaciones en los flujos acreedores de las Cuentas por Cobrar y deudores de 

las Cuentas por Pagar que no tienen asociación a grupos presupuestarios, y las variaciones no 

presupuestarias registradas en las cuentas de Disponibilidades, Anticipos de Fondos, Depósitos y 

Fondos de Terceros. 

 

Cuadro No. 9 
 
 

SUPERAVIT/DÉFICIT CORRIENTE 

EN USD  
 

  

CONCEPTO  PARCIAL   TOTAL USD  

FUENTES CORRIENTES   11.119.058,27 

IMPUESTOS 11,011,220.89   

TASAS Y CONTRIBUCIONES 83,556.14   

RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 13,344.23   

OTROS INGRESOS 10,937.01   

USOS CORRIENTES   8,333,566.67 

EGRESOS EN PERSONAL                                                              5,176,186.27   

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                                                    2,404,562.37   

OTROS EGRESOS CORRIENTES                                                         705,769.53   

TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES                                           47,048.50   

SUPERAVIT CORRIENTE   2,785,491.60 

      
Fuente: Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por:  GESTION FINANCIERA 
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De acuerdo con el estado de flujo de efectivo al 31 de diciembre del 2025 las fuentes de ingresos 
corrientes de caja fueron de USD 11,119,058,27 y los egresos corrientes de caja de USD 8,333,566.67, 
dando como resultado un superávit corriente de efectivo de USD 2,785,491.60 
 
Cuadro No. 10 
SUPERAVIT O DÉFICIT BRUTO  
En USD  
 

CONCEPTO  PARCIAL   TOTAL USD  

FUENTES DE CAPITAL    $                                  -    

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 $                                            
-      

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE 
CAPITAL E INVERSIÓN 

 $                                            
-      

USOS DE PRODUCCIÓN, INVERSIÓN Y 
CAPITAL   $   4,513,095.19 

SUPERAVIT O DÉFICIT DE CAPITAL    $ (4,513,09519) 

SUPERAVIT O DÉFICIT BRUTO    $  (1.727,603.59)     

APLICACIÓN DEL SUPERÁVIT O 
FINANCIAMIENTO DÉFICIT    $    1,727,603.59 

Fuente: Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre 2025   
Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

Considerando que el superávit corriente es de USD 2.785.491,60 y el déficit de capital de USD -
4.513.095,19 tenemos como resultado un déficit bruto de USD -1,727,603.59. 
 
Cuadro No. 11 
Flujos Netos 
En USD  
 

CONCEPTO  PARCIAL   TOTAL USD  

FUENTES DE FINANCIAMIENTO    $          1,378,319.56  

USOS DE FINANCIAMIENTO     

SUPERAVIT O DEFICIT DE 
FINANCIAMIENTO    $          1,378,319.56 

FLUJOS NO PRESUPUESTARIOS CXC    $          2,747,527.63   

FLUJOS NO PRESUPUESTARIOS CXP    $             (764,611.29)    

FLUJOS NETOS    $          1,982,916.34 
Fuente: Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre 2025   
Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

El superávit de financiamiento es de USD 1,378,319.56, la diferencia entre los flujos no 
presupuestarios de cuentas por cobrar y flujos no presupuestarios de cuentas por pagar nos da un 
valor de los flujos netos de USD 1,982,916.34. 
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Cuadro No. 12 
TOTAL FLUJO DE EFECTIVO 
En USD  
 

VARIACIONES NO 
PRESUPUESTARIAS  PARCIAL   TOTAL USD  

DE DISPONIBILLIDADES (SI-SF)    $     ( 374,541.07)  

ANTICIPO DE FONDOS (SI-SF)    $    (1,406,347.38) 

DEPÓSITO DE FONDOS DE 
TERCEROS (SF-SI)   

 $             
147,256.14  

VARIACIONES NETAS   
 $        

(1,633,632.31)  

DIFERENCIA    
TOTAL FLUJO DE EFECTIVO    $    1,727,603.59  

Fuente: Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre 2025   
Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

Se tiene como resultado del flujo de efectivo de USD 1,727,603.59  resultado de las variaciones de 
débito y crédito de las disponibilidades. 

 

8. RELACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES 

De acuerdo con el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2025 los activos corrientes 
suman USD 21,548,389.75 y los pasivos corrientes suman USD 239,934.74. Sabiendo que en el activo 
corriente se encuentran partidas como las cuentas por cobrar a corto plazo, los inventarios, caja, 
bancos entre las más importantes y en el pasivo corriente se encuentran las obligaciones con 
proveedores de bienes y servicios, las obligaciones laborales, obligaciones con la seguridad social y 
tributarias y las obligaciones financieras a corto plazo, se puede evidenciar que la entidad cuenta con 
los recursos para cubrir sus obligaciones a corto plazo. 
 
 
Cuadro No. 13 
ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES 
En USD  
 

CONCEPTO VALOR  

Activos corrientes 21,548,389.75 

Pasivos corrientes 239,934.74 

Índice de liquidez 89.81 
Fuente: Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

El resultado del índice de liquidez indica que la entidad cuenta con la liquidez a corto plazo para hacer 
frente a sus obligaciones. 

 

9. INDICADOR DE SOLVENCIA 

 

Este índice permite determinar el nivel de autonomía financiera. Cuando el índice es 
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elevado indica que una institución depende mucho de sus acreedores y que dispone de 

una limitada capacidad de endeudamiento, o lo que es lo mismo. El indicador de 

Endeudamiento del Activo se obtiene del cociente entre el Pasivo total y el Activo Total. 

 

Cuadro No. 14 
ACTIVOS TOTALES Y PASIVOS TOTALES 
En USD  
 

CONCEPTO VALOR  

Activo Total 47,673,313.96 

Pasivo Total 244,537.69 

Endeudamiento del activo 0.005 
Fuente: Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2025 
Elaborado por: GESTION FINANCIERA 

 

De acuerdo con este resultado, se observa que por cada 100 dólares en activos totales del 

BCBVC, apenas 0.005 milésimas de dólar corresponden a endeudamiento. Con este 

indicador se puede inferir que la institución tiene un elevado grado de independencia 

frente a sus acreedores. 

En general, como resultado del análisis de los indicadores de liquidez y solvencia se ha 

determinado que el BCBVC, cuenta con un elevado nivel de liquidez que resulta excesivo y 

poco productivo, ya que la institución no cuenta con elevados niveles de endeudamientos 

o compromisos de corto plazo que puedan requerir liquidez inmediata; por lo tanto, el 

exceso de liquidez se vuelve un activo improductivo. En el caso de la solvencia, la institución 

tiene la capacidad de cubrir las necesidades de finamiento para sus activos, tanto en el 

mediano como en el largo plazo con recursos propios, por lo que no se vería afectada por 

la reducción de liquidez. 

 

10. CONCLUSIONES  

El presente informe resume los resultados de la liquidación del presupuesto del periodo fiscal 
2025 del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca a fin de dar cumplimiento 
a la normativa legal vigente. 

• En cuanto al análisis de los Ingresos, se obtuvo una recaudación del 98,87% por el 
valor de USD 13,756,010.70 

• Respecto al análisis de los Gastos, se registró al cierre del ejercicio fiscal 2025, con 
un devengado del 44,03% por el monto de USD 12,919,125.67 

• En cumplimiento al numeral 2 del artículo 265 del COOTAD se evidencia que existe 
un superávit presupuestario del ejercicio fiscal 2025 de USD $836,885.03 

• De acuerdo a los índices de liquidez y solvencia la entidad cuenta con los recursos 
necesarios para hacer frente a las obligaciones a corto plazo que tiene el BCBVC. 
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ADJUNTO:    Cédula presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre 2025 
         Cédula presupuestaria de gastos al 31 de diciembre 2025 
                       Estado de ejecución presupuestaria al 31 de diciembre 2025 
                       Estado de situación financiera al 31 de diciembre 2025 
                       Estado de flujo del efectivo al 31 de diciembre 2025 
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